
La República Bolivariana de Venezuela, expresa su más

profundo rechazo al atentado terrorista ocurrido en Teherán

este 31 de julio, de 2024, que asesinó al Líder palestino Ismail

Haniya y a su guardaespaldas, violando flagrantemente la

soberanía de la República Islámica de Irán.

Este ataque terrorista se suma a la agresión constante que

vive el pueblo Palestino y aleja las posibilidades de conseguir

una pronta solución al genocidio sistemático propagado por el

estado terrorista de Israel. El gobierno de la República

Bolivariana de Venezuela exige, en concordancia con su

posición histórica, el cese de todos los actos de

amedrentamiento y exterminación hacia el valiente pueblo

palestino.

Venezuela reitera una vez más su rechazo al terrorismo en

todas sus expresiones, y hace votos por la extinción de este

tipo de prácticas que somete a pueblos enteros al miedo y a la

violencia. En este sensible momento, manifestamos nuestro

apego a los principios de la Diplomacia Bolivariana de Paz, en

estricto respeto al Derecho Internacional para la convivencia

pacífica de las naciones, libre de odio y de la intolerancia.

Caracas, 31 de julio de 2024


